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de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Fercantid.o  encido este plazo =e 

extinguirá (de pleno derecha a menos que los 

  

jos reunidos en Junta General  Urdinaria o 

Extraordinaria expresamente coréocada para esle 
A AAN TENA 

efecto, o *en dunta General Universal, decidieren 

carmtez 

  

de da expiración del plazo, prorrogaria de 

   

    

   
    

conformidadAcon la previsto por da Ler vr estos 

  

ateos AF TOO q CAPITAL. 7 

  

PARTICIPACIONES e fertiícula Sella." DCAFITAL . El 
  

  

capitel social ez ochocie Menta delares de lam 

Ez tados lnidos cha Norte dera A divididos en 

cchación tas particidationes Noñiales con Un 
Sa ' 7 o , a 

valor nyminal de un dólar cada unas CAPITULO 

Till. ÓRGANOS (DE GOBIERNO Y. SDRIMISTRACIÓN. 

Articulo Siate.- GUEIERMO Y ADRIMISTRACIOÓN.— La 

Lompañia será debernada por la dunta General de 

secios adoknistrada por el Presidente 

     Y Gerentes DE Lá JUNTA GENERAL DE 

SOCIO o tículo Ocho, La dunta General de 

«Socios es el órgano supremo de la Compañía y se 

      
  

cojrdarne de los socios con derecha a vota o de 
a 

Sa pandatarios O FEPres je entantes reunidos con el 

        

um legal y en las conNicione 

  

que da Ley y 

Estatutos EX LGEn e artículo PIERA a 
  

y
 e,
 

  

ATRIBUEOTORES Yo DEBERES.“ Som «tribicione 
3 

deberes de la (hitla General de odias Ejercer 

sae PTacnltades y cumpiir con las uk tiigaciones 

  

  

  



   

estatica         que la pra que 

atriburen a su competencias Elegir y remover al 
  

  

Presidente Edecutiva y Gere nte, miembros de la 
a 

  

      comisión de vigilancia, sl 

xs 

tipo de remireración —Conacer yo aprobar das + 4 É 

ios hubiera F 

  

adariezsz sueldos, salarios 6 cualquier otra 

  

estada FTinana 

  

iera yv los halantes de la 

iompañia que pre taren los administrador     

Presidente  Esdecutisas * exigir informes A 

   
cualquier ctra Puncionario O enbpleado de — la 

Compañias Resolver a de la Farma de reparto     

de dla utilidades, ócordar aumenta del capital 

eccialo a modificación d      contrato eociadz 

Resolver acerca de la Fusión, — transformación , 

disolución de la Compañía Resolver acerca de la 

amortización de las part sociales; Consentir 

    

ero la cesión de las part sociales y en la 

admisión de muiescoz socios acordar la exclusión 

  

de un     por las  Calimal del frtiículo 

  

   
senta y dos de la Ley de Compañias; Disponer 

  

aque entabilen las acciones correspondientes en 

  

contra de dos administradores O Fresidente 

  

        ecu tios Edercer las Chinciones que de 

  

e drgana ge gobierna supreno de — la 

1D limitada que la Ley 

gente ie + CONCeda N articula DIEZ. — 

un compañia de responrzali 

    

COBMUCATORIS3.“ La unta General de Socios, 584 
  

, 

ordinaria o extraordinaria, será convocada par 
A A A a 
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la prensas, por el pr 
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idente ejecutivo de la 
  

    
compa 

  

ás +5 una de dps periódicos de mayor 
i 

cirailadció 

  

   

en elo domicilia  principel de la 

compañias dp ocho días de anticipación par la 

menos al Pidado para uu reunión, y por lo demás 

medicos previstos en 4035 estatutos. La 

convocatoria debe señalar el lugara día, hora y 

     

    
cbieta de la reunión. Toda resolución sobre 

  

   

  

nm Áxpre ados Er da convacatloria Será 

árticula once." CURAN DE INSTALACIÓN, 
A RA A CI a ci SE 

Sala quee La disponga atra 

  

la Junta     

   
   

   

   general e instalará, en Aprimera convoca loria a 

cam da aspaurrencia de más del cincuenta por 

cien y del cagital socials. Con igual saluedad en 

presentes, siempre que se cumpla los 

    

segundk convacalorias 8    slalará con el número 

  

a 

  

   
de 

  

demás requisitos de ley. En esta  (GUitima 

comeocatoria e expresará que la unta En 

   

    

    

instalará con laos socios presagtez. En la 
a 

  

=qurnda convocatoria na podrá  modiNicarse el 

ebieta de la primera corocatorias Márticulo e 

DOCE    MTA-— GENERAL ORDINARIA.“ El Fresidente 
ERA 

e , 
Lóo da Compañía cooamreocará a 
  

   
      

LIA     me E e ” .. 1. 
Ari a la quis 

dentra de los 1) 

  

primero 

a La finalización del 
3 

     PCORdÓMBA O a Dara considerar,  s1n 

erfuicio de otros asuntos, (108% siguientes 

4 

   



e
 

4 
a 2 
4 4 

  

: ? >] Sinn “3 ol 
2 : ; >. 

: - 
    

    

COME elo informe que Será    
entado por el Pra 

  

sidente Edecutivd, añ Cono 
  

v anexos acerca de los negocios 

  

cio econóniaa Y dar 

  

el (Utimoa ejerci 
     

  

/ 

lución alo respectos 

  

á2á la distribución de do beneficios 

  

A 

  

nv de Fondos de 

  

la Forma 

   
   Rota que de DSPÁ q entado po el 

  

2”. . 4... . ro o pa, ; “ y = 

kr chden te Ejecutivos (23) Praceder, llegado el A) 

ignación de dos Fun cionarldz.y Cura 

  

  

    

  

    elección Me corresponde ia Ley y A     

E 

  

tatutas » articula TFT JIUNMNTA GENERAL 
  

     Narón. El Fr 

  

idente  Eldecutivo y/o el 

Gerente de la Compañía gadrán convocar a Feunián 
en rOce 

  

de la  dunta Gereral de socios 

  

extraordinaria 

YÉT: COMen an La y 

  

cuando  camnaideren 

cuando a ios solicites por escrita los socios 

     
que representen por lo menos €el diez por cienta 
  

de la Lompañia yo Cuanda «ul 
      

Ler y las Estatutos Ssocialez. 

  

rtíada caltoara,  dupiTA —GERERAL URIVERZSAL Mao 
  

artículos     tante ia dispuesta en 

Dr derri la Junta  Denerad de  Eacdcios pudrá     

entendes cone ca dia Fo quedará válidamente 

  

   constituida en cualanler  biepspa y lugar dentro 

del territorio de la República del Ecuadora para 

> tratar cualauier AaRunto, Siempre que esté 

tado el capital pagado y 
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pagos o para  eJercder da entación de la 

  

Compañia en juidcia y Fuera de ¡uicila y para 

negociar, celebrar Y edecutar en nombre de ella 

  

todo ios actos (contrato: 

  

autorizados por 

   estos E 

  

Lactiuiios a: ed Presidente Ejecutivo queda 

  

investidas, dentro de los limites antes aladoa 

de Las sáz amplias facuitadezs fo de laz 

  

determinadas en dos. cinoo nuiberales 

delo artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Pracedilente Civil vigentes 

    

contabididad de la Compañia por media de 

   empleados que —deslignez y Responder por dos 

bienes, Valor 

  

dinera y archivo de la 

. Compañias Organizar las trFicinas y dirigir 

  

ios trabadi 

  

z de las dependencias que estindieren 

: - - Mg a - o 
2 HA Cargos (aya idar de que da recaudación € HSA t 

fondos sociales 
  

        cCineersión de los se bagan debida 

Y apartan amen (A Jeresen tar a la  dunta General 

de Baciaoz un prorecto de distribución de 

  

utilidades Eiercer todas las finciones que le 

salaré 

   

AE dunta General o y además — Lodas 

  

nea 

  

arias y convendent 

  

PAra 

de dla Coma 

    

imento temporal o del 
  

alta 0 da DiRa falta 0 

1d oh Él Edu Lia 0 

ortscud veinte E 

Fejay 

  

splazará el Gerente, 

  

   

  

tación legal de la Corpañia tanto 

  

  

juegas como. extrajudicial la tendrá el 
  

  y pp” Aa 

 



Presidente Fiecutdss y se extenderá a Todos loz 
  

   

   

    

   

asuntos relativos con $4 glrdy 5 OPeraciones 

comerciales y civiles, dinoluyenda la enajenación 

  

de toda ala 

  

* constitución de gravámenes se Om E 
Ms,      

  

las limitaciones de da dispuesto en el érticulo 

iíace de la      

Srticuio veinte y an ELO GERERTE.,“ La 

la Compañía será edercida por el      

    

  

misma, quien será elegixo par la 
  

de Socios para el período C cinaa 

leaido indefinidamente, Ed 

  

dcerente padrá ue» no sacia de dla Compañias. 

  

pa, Setiídulo veinte y dobir A TRIRAUCIOÓNES Y DEBER 

    atrilacionez y deberes del Gerentes   

  

fuepidr oy ha cunplddr con la 

  

de LCompeña ss a 
  

      
loe Estatutos, das decisiones de la  «(huta 

«Generali iorvencar Aa la unta  Beneral de 

  

ocio, (neo de ausencia e impedimento 

definitico del Presidente Ejecutivo, paras que 

elida 2 la pereona que habrá de ejercer la 

Presidencia de la Dompañía por “el lapse que 

faltare para completar el periodo pare el cial 

  

      fue elegido el presidente cesantej    da 1    

  

idente 

  

en E de Falta, 
  

  

     temporal de O 
a 

Tudas das demás que le corr sonden por da 

   da    naturaleza de su carco y iíciones de 

Loy y 

    

   

AAA NAAA A



0060 8 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

AS 

     BE CLA VIGILANCIA Y DE CLOS LTGLUENDAÁDORES Articulo 

  

veinte e tr eco CONISTON DE VIGILANCIA. La     

  

aunta General de Socios  padrá decidir a mu 
- . * 

  

iterios  chkando €l número de socios exceda de 
. r ES    

    

diezs la creación de una comisic 

d 

  

mar sue alenbros integrantes 

ties Fun caias de: 

  

cuerda con la 

  

Meinte y cuatras o LICUIEIDADOR.“ als 
A A A ANS 

  

contrario de la dinta General de s0cio0%, en Caso , 

de diquidación de la 

>, 

  

iguidador 

  

  

   

  

Compañis. CAPITULO SITO ISTOIOMES Varia. 

(CICIO ECORORICO .       

  

onésica. de la Compañia terminará 
  

el treinta y diciembre de cada año. 
    

  

BALANCES. Los balances 

  

srticuiao Veinte 
  

deberán csometidos anualmente a comeaslderación 

  

Y resolución de la unta General de  'Bocioasza El 

balanaoe ed estado de cuentes de 

  

pérdidaz Y qanancdiaz, Hi Añexos y da mensaria 

del administrador estarán a disposición de los 

    

      

    

  

la Compañia para Emu A EA 

  

conocimien ia estudios. por o la Rena CON GUINNOE 

días la reunión de la dunta Dieneral 
> 

mie delierá rias e dentra de los pnoenta 

diam of A A terminación del respectivó 

ederaj frtimamio Veinte y alete.” 
Y   

FONO Do RESER LEGáL. o La propuesta de 

 



    

  

distribución de contendrá, 

ciamente la distinción de un porcentaje 

  

  

  

equivalente al cinco acr ciento de ellas, para 

    

  

la Formación de un Fondó, de reserva hasta que 

2d a gar a alo *einte pur 
  

  

    

  

del capital social. Wartáculo Veinte y 
     

DE MOLL TAR DI Y 

  

UTILIDADES.“ Una vez hechas 

las deducciones a due ss refiere el articulo 

    pre ente, La meralo de Sociloz, prudraá 

  

decidir dia  Farmación de un Fonda de 

   MOLun Lario. pudiendo destinar para el 

    

una parte de atilidades liquida anuales 

distribudiblez, O da totalidad de ellas. Fara 

destiner más del cincuenta par ciente de de 

  

utilidades  díquidaz a la formación de un fondo 

de 

  

estuntarios eerá necesario el 

consentimiente  aimnánrie de todos las *acias 

pramend 

  

en Casco: Comirariasy del sadoao 

diz       tribuible de beneficio: liquidos anutaleta pol 

E un cincuenta EF cienta BRFÁ 

dd 

  

ribuido entre dm     En proporción al 

capital pagados, que cada uno de edios enga en 

la Lompañian. Srticuldo Velnte y Muere MURIO É 

tado do gue na 
  

Códdcaao
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pertinentes due se encuentres en *igencia a la 

Fecha en que se. perfeccione degalmente la 

constitución de la Compañias, Hasta aquí loz 

  

Estatutos. CUARTA. RUSCRIFOION To FAGO DEL 

CARITA. o El capital o es suscritos integramente          
por dos socios Fundadores dé conformad con el 

    

   
   

   siquiente detalles 

HMMBRES  SOETOS CAF. SUSLRTIIA, CAP, PAGADO “0. DE PARTICIPA 

Asno cago Loco uso "200,00 Noo,00 Nao 

O vesren ELIZABETH PULFA SACADO 2000 20 zoo 
e 

Gare HORLENE VALENCIA GAHOR 200,00 Na0,00 N 200 

un SUGAMA ANDRADE SORTA N 200,00 0,00 N 200 
a 

TOTAL Ñ 800,00 Nono 

   

   

De acuerdo con el cuadro que antecede 

poseen las siguientes perticipaciones Tulio 

Ganzadea Lago Guarnizas On doscientas >, 
  A 

participaciones de un délar cada  uÑÑa O paro un 

  

valor total de de doscientos dálaresiatlartbha 
    

Elizabeth Pulupa Ssambaninas doscientas” 
  

AN 

participacioneZWMe un dólar cad una [GF 
kl 

valor total / da] doscientos dólaresW Delfina 

Marlene vhencia Gadion E doscientas — A rc   

  

participaciones de quí dólar cada una par un 
  

ear   
ado toka. de doscientos dólares Ye Libia 

— 

Husana fr dirade Sorias doscientas participaciones 

de un Alar cada una por un chota     
  

dosciditos dólaresz QUINTA. — DISPUSILIONES 

Ú 
 



    

He autlariza exprezamern de al 

  

Dector Washington Serrano Y. pará que suscriba 

los documentos que Fueren precisos para lograr 

elo perfeccionamiente legal de este acto de 

ión de 

  

constitución momentánea hasta la Inecrig 

   
stro Mercantil, 

  

esta € ritura pública en el Kego 

coma documen da 

  

sirviéendoade para el efes 

habilitanie, La disposlción transitoria 

  

  

   contenida en la presente cláusula. En  iqual 

Torma se autoriza al Dro  Hasbhinglon Serrano Yer 

para que coreoque a la  prisera Junta General de 

  

S0cioEs,. que será presidida por él. dla misma que 

  

   NECaSaJrd aunar dea tendrá COmao objeto la 

ratificación de tada el trámite efectuado para 

lá constitución de la Compañía y la elección de 

loz administradores yo Puncionarios de la 

Compañia tira designación corresponde hacer a la 

dunta. de 

  

da confarmidad con 108 e 

, 

estatutos Social co (Usted su . A 
4 

ERVirá agregar Ll 

para la plena validez de este ins trunerdko 

     E 

  

tila    demás ciáusuldlas de e 

  

nm
 

cm
 +4 

  

piba. Hi aqui da minuta que 

comparecden dea ratifican en tada sa     

contenido da  mizmñmna que se encuentra firmada 

pera el Docta hHashinagton Serrano, Siogado 

con matricula profesional cinco. ml 

veinte Y del     

de Abogados de Pichincha. 
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iniegramen Le comparecientes 

atifican en ella y Firman Comi 

acto, de todo lo cual du FET 

    

      

     ¿ad A 
Bet YA 

Sa, 

     
   

   

  

LA 
LE        

    17120934 3 
La a PULL sho 

   

  

en 

    

poro gral 

unidad de 

  

 



 
 

  

  

      
 
 

 
 

 
 

 



  

    
    

  
  
 
 

 



  

  

a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7206008 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SERRANO VASQUEZ JOSE WASHINTON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2008 11:02:06 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU RETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GROUP HABITAME CIA. LTD 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/09/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



€ BANCO DE GUAY AUUIL 

QUITO, 01 DE OCTUBRE DEL 2008 MULTIBANEO 

00UVÓL2 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “ GROUP HABITAME CIA. LTDA.” 
por un valor de USD, 800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han 
sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

  

NOMBRE SOCIO CAPITAL PAGADO 

Libia Susana Andrade Soria USD. 200.00 
Tulio Gonzalo Lapo Guarnizo USD. 200.00 
Martha Elizabeth Pulupa Sambonino USD. 200.00 
Delfina Marlene Valencia Gahón USD. 200.00 

TOTAL USD. 800.00 

= El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
jos'administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida 
y legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su : 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta. de 
Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. * 

" Atentamente, 

e BANCO DE GUAYAQUIL, 

OTAN 
OS 

       
  

   

  

REY, 06.99-COD 108144 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAMTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 19 de noviembre del 
2.008, bajo el número 4462 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ GROUP HABITAME CIA. LTDA.”, el 01 de octubre del 2.008, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Dios 
   

    

          
         

        

   

    

     

Resolución de conformi Pa lo esta ublecido. 4 dio e 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registr cn Se fijó un extracto, para 

o
 

a 

e agost" "del miém 0 añ 
conservarlo por seis Ilesesy, , seg E o ordehá la. ESyrsignall, cor el a 
el Repertorio bajo epprámero 50558: £Quito, a cuatro de dilpite del: 
REGISTRADOR b 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 
0032814 

Quito, $ 8D1c. 2008 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GROUP HABITAME CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    

   

7 

tor Cevallos Vá quez 

RIO GEN 

 


